
 

CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN ASOCIADOS HABILES E INHABILES  

 

En cumplimiento de las funciones de supervisión y control interno, el Comité de Control 
Social certifica y deja constancia que fue verificado y constatado que la totalidad de los 
asociados (173) se encontraban hábiles al día 06 de febrero de 2024, misma fecha de la 
convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de 2024. 

 

Se certifica que todos los asociados se encuentran a paz y salvo y al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones en el Fondo, al día de convocatoria de la Asamblea 
General. Así mismo, se certifica que el Fondo de Empleados no presenta asociados inhábiles.  
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